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Yiénies 27 de 
Este periódico sale diariamente escepto los lunes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres 

la Redacción antes del medio día. P R E C I O S . — E n la Capital ^ peso al mes.=Proviiicias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo 
y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

veces y deberá remitirse Ormado á 
—Sueltos i real.—Pago anticipado 
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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S, L . CIUDAD DE 
HJJÍB-A 25 DE JLLIO DE 1860.==En a tenc ión á las 
vasws atenciones que me rodean por mi doble ca-
rácier tle Gobernador Civ i l de esta provincia y 
P0l.regidor dfi esta Ciudad; y siendo una de las 
míe exijen una ocupación asidua la del cuidado 
á inspección de las obras de reparación y entre-
teniniieiito de las calles, plazas y calzadas de 
!0(ío el distrito Municipal , usando de las faculta
des que me confiere el párrafo 10 nr t ículo 5.° del 
lleal decreto de 1." de Setiembre ú l t imo, vengo en de
legar "todas las atribuciones que rae competen como 
^•regidor de esta Ciudad, en todo lo relativo al c u i 
dado é inspección de las obras de reparac ión y en-
iretenimiento de las calles plazas y calzadas de los 
arrabalesde esta Ciudad, en el Sr. Regidor del Escmo. 
juntamiento D. Manuel Kamirezy para igual objeto 
gñ intramuros en el Sr. Regidor D. Juan Muñoz . 

Comuniqúese á d i c h o s Sres., al Director de Obras 
^ |a Ciudad, á los Celadores de Obras públ icas 
•« á los Gobernadorcillos de los arrabales y pub l í -
quese en el Boletín oficial .=?A^mLLoa. 

COBREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . ClUDAD DE MA-
,Bi,Av=En el espediente instruido en el Superior 
Gobernó de estas islas sobre aglomeración de 
vecindario en algunas lincas de esta Ciudad, he 
décretado con fecha 21 del actual lo siguiente: 

1.° Se prohibe la habi tac ión en las viviendas 
del Sampalucan, á menos que se mejore su ven
tilación, en cuyo caso solo debe rán alojarse hasta 
cualro personas de una misma familia ó de un 
mismo sexo. 

I o En el t é r m i n o de 30 dias se des t ru i rán las 
viviendas sobre añad idas al patio de la casa n.° 12 
de la calle de la Solana; se prohibe absolutamente 
la habitación en la planta baja de aquella, redu
ciéndose en las altas á tres individuos de una 
misma familia ó de un mismo sexo, por vivienda, 
los cuales debe rán cuidar del aseo inter ior y 
esterior de las mismas. 

3, ° Se prohibe en las cas&s de intra y estra-
muros Ja ag lomerac ión de gente en habitaciones, 
^ue no tengan por lu menos, con una vent i lac ión 
^propósito, 15 metros cúbicos de capacidad por 
persona deduciéndose de esto lo ocupado por 
muebles y efectos. 

4. ° Se prohibe absolutamente que se dividan 
las plantas altas y bajas de las casas con t i n 
glados que las subdividan en dos ó mas pisos 
locales. 

Para la ejecución de este decreto, delego mis 
atribuciones y facultades en los Sres. Regidores 
del Escmo. Ayuntamiento D. Manuel Ramírez y 
D, Juan Muñoz, que en su ejecución d e b e r á n ser 
ausiliados por el Comisario, Celadores y Tercio 
de Policía y d e m á s dependientes de este Corre
gimiento á los que se les c o m u n i c a r á n las ó rdenes 
oportunas al efecto.=PAMI'ILLON. 

CSC! 
r el 

1.9 
:lag« 
en 15 
e pf 
e 
en f 
PAÍ: 

n. 

del? 

/ a l 

10 ^ 

lio 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CK;DAD DE 
MANiLA.=Debiendo procederse á formar una l i 
quidación del valor de varios solares sitos en 
ân Miguel, los propietarios de terrenos que 

para llevar á efecto el nuevo trazado de vias 
públicas en aquel sitio, hayan cedido ó adquirido 
parte de aquellos para el indicado objeto, se pre
sentarán en este Corregimiento en el t é rmino de 
ocho dias exibiendo los documentos correspon
dientes—Manila 27 de Julio de 18(ÍO.=PAMPILLON. 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE MA-
^LA-=Mariano San Buenaventura, Juan de los 
dantos, D. Ignacio Santiago Trillanes, María Te-
J"6^, Luis Vago, D. Reducindo Flores y Magda
lena Rodríguez vecinos del arrabal de Sampaloc 
Se. presentarán en la Secre tar ía 'de este Corregi
miento dentro del t é rmino de tercero dia con los 
nulos de propiedad de los solares que ocupan en 
a línea izquierda de la calle Real de dicho ar-
aDal bajo apercibimiento de que su omisión les 

^usará el perjuicio que haya lugar. Manila 24 de 
Ju|io de 1860.-PAMPILLON. 1 
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0rden do la plaza del 26 al 27 de Julio de 1860. 
^ F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel T 

g le'!ite Coronel D. Antonio Sánchez Valverde.—Para 
¿ido ^hrie l - E l Comandante graduado Capitán D. Cán-

¿ft^^^^DA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción 
PitT fuer:f:a- Rondas, Infante núm. 4. Visita de Hos-
nj V Provisiones, Príncipe núm. 6. Sargento para el 

eo de los enfermos, Isabel I I niim, 9 
•tai5 nrden de S- E - E1 Teniente Coronel Sargento mayor, 
yae Carvajal. 

plLl AT0RU GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE 

' pati-n^8'^0*3^611110 verificarse los exámenes para 
!en u6!-010 cabota§e en el Arsenal de este puerto 
¡aUnhi- 35 26, 27 y 28 del actua1' se anuncia 
lancias0 pam que los clue tienen presentadas ins-

lciniipmPara el eíect0 ' concurran á dicho estable^ 
indicado 611 l0S dias seña lados . Para eI obj'010 

Ícenle Boado. 

TElBÜMtES. 
E l Licenciado Don Manuel de la Vega Cocaña, 

Juez de Hacienda de estas Islas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gunda vez á Tiong y Pintoy vecinos de Gogo, 
del Dis t r i to de la Concepción, contra quienes 
en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por muerte y heridas y resistencia á los Cara
bineros, para que dentro del t é rmino de nueve 
dias, se presenten en este Juzgado, ó en la cárcel 
pública de Santa Cruz de esta provincia á res
ponder á los cargos que en dicha causa les re
sultan, que si así lo hicieren, se les oirá y ad
min i s t r a rá just icia, bajo apercibimiento de que 
por su omisión, les pa ra rá el perjuicio que haya 
l u g a r . = ü a d o en Manila veinticuatro de Julio de 
m i l ochocientos sesenta.=Manuel de la Vega 
C o c a ñ a . = P o r mandado de S. S.s .=Mariano Saló. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D , G.) de esta provincia de Ma
nila etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón al .ausente Mariano Resurrecc ión , 
indio, soltero y vecino de la cabecera de la Co
mandancia M . y P. de Morón, para que en el 
t é rmino de nueve dias contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa n ú m . 1399 sobre robo 
en cuadrilla, pues de hacerlo así le oiré conforme 
á dej-echo, y en caso contrario sus tanc ia ré la causa 
en su ausencia y rebe ld ía , en t end iéndose con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
á él relativas. Dado en Manila á l - í d e Julio de 
1860.=Evaris to del Va l l e .=Por mandado de S. S.", 
Juan Nepomuceno Toribio. 3 

Cavile 24 de Julio de 1 8 6 0 . = V i 

IKili 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Habiendo dispuesto la Capi tan ía general 
el envió á la provincia de Misarais de ochenta y 
seis fusiles, é igual n ú m e r o de machetes para el 
servicio tíe aquel tercio de P o l i c í a , como igual
mente la remisión á la misma de veinte presi
darios, los capitanes ó consignatarios de buques 
que quieran contratar la conducc ión de dichos 
fusiles, machetes y presidarios, podrán presentarse 
en esta Con tadur í a general el 27 del actual á 
las doce de su m a ñ a n a , en que tendrá lugar el 
concierto que por segunda vez se anuncia de orden 
Superior, en el concepto de que la conducción de 
los veinte presidarios ha de hacerse en dos buques 
para evitar contingencias desagradables. 

Manila 23 de Julio de 18G0.—Francisco Malals. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Debiendo pasar de orden Superior á la 
provincia de Albay, el ejecutor de justicia con 
los ú t i l e s ' necesarios y la fuerza de custodia com
puesta de un sargento, un cabo y seis soldados, 
para l levár á efecto la sentencia de muerte i m 
puesta á un reo, los capitanes ó consignatarios 
de buques que quieran contratar la traslación á 
dicha provincia de los indicados individuos podrán 
presentarse en esta Con tadur í a general el 27 del 
actual á las doce do su m a ñ a n a , en que t endrá 
lugar el concierto por segunda vez se anuncia de 
órden Superior. 

Manila 23 de Julio de 1860.—Francisco Malats. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=D. Manuel Callejas, conductor 3.° que 
ha sido de estas Rentas, se p re sen ta rá en esta 
oficina general á enterarse de una providencia 
que le incumbe. 

Manila 23 de Julio de 1860.=Vic tor iano Ja
re ño . 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=E1 sábado 28 del que rige y á horas 
doce de su m a ñ a n a ce lebrará concierto públ ico 
esta Admin is t rac ión general para la adquis ic ión 
de dos m i l barriles para el servicio de la Renta 
con las condiciones y bajo el t ipo que se es
presan en el pliego al efecto que estará de ma
nifiesto desde eA J uéves próesimo en horas de 
oficina en la de partes de esta dependencia. 

Manila 24 de Julio de 1860 .=Vic tor iano Ja reño . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=El pa t rón y armador de la goleta Cris-
lina, que el 26 de Octubre de 1836 naufragó en 
la costa O. d e . C e b ú conduciendo licores de laHa-
cienda desde Capiz al Fielato de Dumaguete de 
la provincia de Isla de Negros, se p resen ta rán 
en esta Adminis t rac ión de mi cargo en el tér
mino de noveno dias á enterarse de providencia 
que á arabos incumbe, en la inteligencia que de no 
vrificarlo les pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Manila 23 de Julio de 1860.=Vic tor iano Ja reño . 

I loi io, Cápiz y Cebú, se con t ra ta rá por concierto 
en esta Dirección el lúnes próesirao 30 del cor
riente; no obstante el anuncio inserto en el Bo-
lelin oficial del dia 1 1 , en la parte que se refiere 
á este servicio, á cuyo pliego de condiciones que 
se acompañaba , han de sujetarse los licitadores, 
sin mas modificación que la de obligarse á des
pachar sus buques el rematante en el t é r m i n o de 
seis dias después de aprobado el contrato por la 
Intendencia, y la de que los tipos, nota de las 
cosechas, colecciones y puertos comprendidos en 
este anuncio, son como sigue: 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE FI-
LipiNAs.=Por decreto de la Intendencia general 
fecha de ayer 2d, reca ído á consulta de este centro, 
se anuncia al públ ico que la conducc ión á esta 
Capital del tabaco de la cosecha de este año en 

Colecciones. 

Iloilo. . . 

Cebú. . . 

Cápiz. . . 
Bohol . . 

Puertos. 

Iloilo. . 
Argao . 
Barili. . 
Capiz. 

Flete por fardo. Cosechas. 

0'21 7i8 de peso 1 3i4 rs. 60,000 f. 
0 '25 . ; . \ . 2 
idpim . . . . i d . 
0>21 7i8 . . . 1 3[4 

Tagbilaran. ídem . . . . i d . 

5,000 
13,000 „ 
70,000 » 
5,000 » 

153,000 

Binondo 25 de Julio de 1860.=Zaragoza. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En vi r tud de 
providencia del l l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y t é r m i n o de nueve dias á Ciri lo To-
lentino, piloto del casco de la Renta n ú m e r o treinta 
y tres, en el año de m i l ochocientos cincuenta y 
sois, para que comparezca en la Esc r iban í a del 
infrascrito para ser enterado de un asunto que le 
concierne bajo apercibimiento que por su omi
sión le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Julio de 1860.—Mariano Saló . 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Agosto 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta* la contrata de las obras de repa rac ión 
que necesita el cuartel de Carabineros de bahía 
de esta Capital, bajo el tipo en progresión des
cendente de novecientos sesenta y cinco pesos 
veinticinco cén t imos , y con sugecion al presu
puesto y pliego de condiciones que obran unidos 
al espediente de su razón y que desde esta fecha 
es tán de manifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio p re sen ta rán 
CUS p r o p o o i o i o n e a 611 p ü e g o o c e r r a d o c o o n ta rjo . 
rantía correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 24 de Julio de 1860.—Mariano Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Agosto 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el nuevo arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de í e i t e , bajo el tipo 
en progres ión ascendente de ciento sesenta y seis 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Esc r iban í a de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acud i rán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 24 de Julio de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta y uno 
de Agosto próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo por tres años de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el t ipo en progresión ascendente de 
m i l cuatrocientos pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al espe
diente de su razón, y que desde esta fecha está 
do manifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acud i r án sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á veinte y tres de Julio de m i l ochocientos 
sesenta.=Mariano Saló . 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Agosto 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del mercado públ ico del 
pueblo de Imus, de la provincia de Cavile, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de doscientos 
noventa y siete pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condición que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio acud i rán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 23 de Julio de 1860 .=Manano Saló . 2 

caya, bajo el tipo en progresión ascendente de 
veintisiete pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acud i r án sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 23 de Julio de 1860.=Mariano Saló . 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Agosto 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , . ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á públ ica subasta el arriendo de la matanza y 
limpieza de reses. de la provincia de Nueva Viz-

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a n á b a n t e 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará" á subasta el arriendo por tres años de la 
matanza y limpieza de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de novecientos 
ochenta pesos anuales, y con sugecion á las ins
trucciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio acud i rán suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 23 de Julio de 1860.=Mariano Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Se
tiembre próesirao á las doce de su m a ñ a n a ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo por tres años de la ma
tanza y limpieza de reses d e i a provincia de la 
Isabela, bajo el tipo en progresión ascendente do 
quinientos «pesos anuales y con sugecion al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio a c u d i r á n su
ficientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate" en el mejor 
postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 24 de Julio de -1860 .=Manano Saló . 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . CIUDAD BE MANILA.=Por acuerdo de S. E . 
en Cabildo ordinario de 18 del actual se sacan á 
públ ica subasta para su remate en el mejor postor 
las nhfas dfi renaracinn de estas Casas Consis
toriales y nueva d is t r ibuc ión de las mismas para 
habitación del Sr. Corregidor y oficinas del Go-
bierno civil y Corregimiento, bajo el tipo de siete 
mil trescientos ochenta y nueve pesos y t re íh ta 
cént imos en progres ión descendente, y con sugecion 
á las condiciones que se insertan á cont inuac ión . 
El acto del remate t end rá lugar ante el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia seis de Agosto próesirao á 
las diez de la raañana. Manila 24 de Julio de 
1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasla de las obras 
que tienen que ejecutarse en la Casa-Cabildo del 
Escmo. Ayuntamiento. 

1. " Las obras que se han de-ejecutar se ha rán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, 
y son las siguientes: Habil i tar para alojamiento del 
Sr. Gobernador la crujia de V. E . ó del edificio 
de las Casas Consistoriales, construyendo además 
la cocina, casillas y cuartos de baño y de criados, 
arreglar convenientemente para despacho de dicho 
Sr. la sala que hoy sirve de oficinas, recorrer 
la casita del portero mayor, y disponer en ella el 
cuerpo de guardia, así como algunas quizamos y 
todo el tejado forrando con zinc la limas hoyas 
y canal general y pintar y blanquear según todo 
mas por menor se manifiesta en el presupuesto. 

2. " Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal de piedra bien apa
gada y cernidi), la arena de agua dulce, el mor
tero en ia proporc ión de uno ,de cal por dos de 
arena, las tejas, baldosas, ladrillos y d e m á s ma
teriales de alfarería, se rán confeccionados con agua 
dulce, bien cocidos derechos y sin caliches, las 
maderas serán de molave para" las espuestas á la 
intemperie ó embutidas en los muros, y de don-
gon, yacal, banabá , camayan, macho ú otras equi
valentes en durac ión y resistencia. Aunque sean 
de estas clases no podrán emplearse las que tengan 
albura, partes pasmadas ó comidas de insectos 
grietas de considerac ión n i fallas y serán jabo
nadas con arreglo á las dimensiones fijadas las 
piedras de las estases y d in iéns iones prescritas 
perfectamente labradas las puntas y alisadas, los 
puramentos bien sentados, sin c u ñ a s , sobre tor
tada de mortero, las puntas bien enlechadas, no 
permitiendo así por n ingún estilo, las malas p rác 
ticas establecidas en el pais y los dinteles de los 
vanos que se habrán con muelles de Meycauayan. 

3. a E l contratista avisará por escrito al Director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y 
este dentro de los tres dias siguientes debe rá pro
ceder por sí ó por medio de una persona de su 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon
sabilidad á reconocer su calidad dimensiones y 
demás circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
úl t imos ser estraidos de la obra dentro de los 
tres dias siguientes á el en que el Director haya 
manifestado por escrito al contratista el resultado 
de su reconocimiento. 

4. " Si el contratista no se hallase conforme 
con el desecho de materiales hecho por el D i 
rector de la obra, d i r ig i rá su reclamación por es
crito al obrero mayor dentro de los tres dias 



% 
prefijados en el ar t ícu lo anterior pnra que los 
eslraiga de ella, pues pasado este término no se 
Je oirá ni admi t i rá rec lamación alguna. Inmedia
tamente que el obrero mayor recita la rec lamación , 
d i spondrá la suspensión de la estraccion de los 
materiales ordenada por el Director dando cono
cimiento al Escmo. Ayuntamiento. Este d i spondrá 
el dia en que deba •verificarse á presencia del 
obrero mayor en repivsentacion de la Corporación, 
un nuevo reconocimiento hecho por un facultativo 
dist into del Director de la obra nombrado por la 
misma, y otro por parte del contralista á quien 
p rév i amen te SP le hab rán dado las prevenciones 
convenientes. E l espresado Director de la obra 
as is t i rá también para hacer las indicaciones que 
crea conveniente, á dar las esplicaciones que se 
le pidieren. Del resultado de este reconocimiento 
se es tenderá un acta en que los dos nuevos fa
cultativos pondrán bajo su firma su conformidad 
en la parte que lo es tén y deta l larán razonándolas 
todas las en que disientan. E l obrero mayor y 
el contratista firmarán haber presenciado el re
conocimiento. 

o!* Si el contratista no hubiese querido nom
brar por su parle facultativo, o si este no se 
presentare- el dia y hora marcados para el reco
nocimiento, se presc ind i rá de él , procediendo, en 
todo lo d e m á s de la manera espresada en el ar
t í cu lo anterior. 

6.a Examinada por el Escmo. Ayuntamiento el 
acta á que se refieren los dos precedentes a r t í 
culos, resolverá de plano, sin que el contralista 
pueda hacer nuevas reclamaciones por n ingún 
concepto. Esta resolución será comunicada al obrero 
mayor para que haciéndolo á su vez al Director 
de la obra y al contratista, quede ciniipliiuentada 
dentro de los tres dias siguientes á el en que 
les haya sido transmitida. 

7„* Si de la anterior resolución Superior re
sulta se deben deshecharse el lodo ó una parte 
por pequeña que sea de los materiales recono
cidos, el contratista abonará todos los gastos que 
haya exigido el reconocimiento. 

8. ' E l contratista debe en todos los casos fa
ci l i tar de su cuenla todos los operarios, herra
mientas y cuanto se necesite para los trazados, 
plantillas etc. del proyecto, y lo mismo en toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales como 
de obra ejecutada. 

9 / E l contratista q u e d a r á obligado á aceptar 
durante el curso de las obras todas las varia
ciones que el Escmo. Ayuntamiento crea conve
niente introducir; pero si estas variaciones, aunque 
se hallen dentro del importe total de la subasta, 
ascendiesen á la sesta parte de dicho importe, 
t end rá opción á pedir la rescisión del contrato. 
En este caso si lo reclama, el Escmo. Ayuntamiento 
le abona rá el valor de todos los materiales, efectos 
y ú t i les que tenga al pié de la obra, los p r i 
meros á los tipos del presupuesto rebajados en lo 
que les corresponda de la baja total del remate, 
y los dos úl t imos prévio ava lúo hecho por peritos 
de arabas parles. 

10. Las variaciones á que se refiere al ar t ículo 
anterior, se compensa rán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la pro
porc ión que les corresponda de la tolal baja del 
remate. Si la variación que haya necesidad de 
hacer no tuviese tipo en el presupuesto, será mar
cado por el Director de la obra y un perito nom-
knado po>* ol ooi>»i a l ió la , j oi o o too n\j uoiuvicseil 

conformes, el Escmo. Ayuntamiento n o m b r a r á un 
tercero en discordia que lo lijará definitivamente 
sin que al contratista le quede derecho á nuevas 
reclamaciones. Si las variaciones espresadas pro
dujesen un aumento ó disminuc ión en el importe 
total del remate, no dejarán de llevarse á cabo: 
en el primer caso, le será abonado al conira-
tista el importe del aumento con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no las hubiese se li ja
rán por medio de peritos como antes se ha dicho: 
en el segundo; se le rebajará del importe de la 
subasta el de las disminuciones avaluadas por los 
mismos medios espresados para el abono de los 
aumentos. 

1 1 . Todas las variaciones ó modificaciones, por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en 
las obras, deben ser previamente aprobadas por el 
Escmo Ayuntamiento, en la inteligencia que el 
contratista será esclusivamente responsable de ellas 
si se prestase á verificarlas sin este requisito. 

12. La dirección é inspección facullaliva de 
las obras, pertenece al Arquitecto del lisemo. A y u n 
tamiento y por imposibilidad á falta de este á 
la persona facultativa que tenga á bien designar 
la Escraa. Corporación; y en tal concepto el con
tratista q u e d a r á obligado á cumplimentar todas las 
disposiciones facultativas de dicho funcionario. 

13. Las obras empezarán dentro de los ocho dias 
siguientes -al en que por el Escribano se le haga 
al otorgante la notificación de estar aprobada la 
contrata en su favor, y se conc lu i rán dentro de 
los primeros setenta dias hábi les de trabajo, no 
incluyendo por consiguiente en ellos los festivos ni 
aquellos en que la l luvia ó viento impida trabajar. 

14. Si por circunstancias especiales legí t imas 
é imprevistas, no se hubiesen podido concluir 
los trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
ha rá presente al Escmo. Ayuntamiento para queoido 
el parecer facultativo del Director de la obra, 
determine lo que eslime conveniente. 

15. E l contratista l levará un cuaderno donde 
el Director de la obra hará constar bajo su firma 
los dias en que la l luvia, viento ú otras circuns
tancias agenas á la voluntad del contratista no 
permitan trabajar, á fin de que en n i n g ú n tiempo 
pueda haber dudas respecto al dia en que cumple 
el plazo de los setenta dias hábi les fijados para 
la te rminac ión de las obras. En el mismo l ibro 
e s t ampará también las ó rdenes imporiantcs que 
juzgue oportuno dar, con cita de la condición cor
respondiente, y si á la tercera repetición de una 
misma órden no le hubiese dado cumplimiento 
el contratista, lo pondrá en conocimiento del obrero 
mayor que resolverá por sí o elevará á la Escma. 
Corporación según la gravedad del caso, la cual 
de t e rmina rá lo que eslime oportuno. 

16. Fijado en las condiciones anteriores el 
plazo en que deben efectuarse las obras con las 
mismas escepciones que espresa, y debiendo el 
Escmo. Ayuntamiento conocer inmediatamente los 
dias en que el contratista interrumpa los traba
jos por las causas previstas en dicha condic ión , 
siempre que por el Director facultativo se haga 
constar en el respectivo cuaderno esta circuns
tancia, lo pondrá el contratista inmediatamenle 
de oficio en conocimiento del obrero mayor como 

mas inmediato, para que lo ha^a este á la vez 
á la Escma. Corporación y se una dicho par e al 
espediente de remate donde deben constar u l a s 
las alteraciones que ocurran durante la ejecu
ción de las mismas. 

17. E l Escmo. Ayuntamiento podrá amoneslar, 
multar y hasta disponer se cominuen las o r a s 
por Adminisiracion por cuenla y riesgo del con
tratista según la importancia y gravedad de las 
fallas que este cometiere en el exacto cumplimiento 
de estas condiciones. 

18. Las multas que con sugecion á la condi
ción 10 sean impuestas por el Escmo. Ayuntamiento 
al contralista, se le deduc i r án del importe de la 
liquidación que forme la Contadur ía del mismo 
para satisfacerle el inmediato plazo que corres
ponda abonarle al tiempo de la imposición de 
aquella, y -si la espresada multa procediera de no 
haber terminado las obras en el plazo señalado, 
a d e m á s de hacerla efectiva con t inua rá la obra por 
Admin is t rac ión á cuenta y riesgo del contratista. 

19. Para que los trabajos no sean abandona
dos á especuladores dnsconocidos ó inháb i les , el 
contralista no podrá ceder el todo ó parte de su 
contrata, en la inteligencia que si se descubriese 
que esta c láusu la ha sido aludida, el Escmo. A y u n 
tamiento podrá determinar su rescisión, y en este 
caso se procederá á una nueva subasta por cuenla 
y riesgo del contratista. 

20 El lipo máx imo para la subasta será la 
cantidad de siete m i l trescientos ochenta.y nueve 
pesos treinta cén t imos , marcada en el presupuesto 
de las obras. 

21 . La c a n ú d a d total en que se rematen las 
obras, será abonada al contratista en la forma si
guiente, 1.* Concluidas las obras de las oficinas 
en el piso bajo, 2 / Concluidas todas las obras 
del piso bajo, cocina y casillas, %* Concluida la 
recorrida del tejado y colocada lai canal de zinc, 
4. ' Concluida las oficinas y habitaciones de la 
planta alia y ;>.' después de pintado todo esterior 
é interiormente y hecha la recepción final. 

22. Las proposiciones se escr ib i rán en papel 

del sello 3.° y se presenlarán en pliegos cer
rados con anvglo al modelo que se des ignará al 
final de estas condiciones. Las que se presenten 
en distinta forma no se tomarán en cons iderac ión . 

23. E l contratisla deberá afianzarse en can
tidad de mi l qaiuieatosi pesos. En la misma pro
posición y en el lugar que indica el modelo se 
des igna rá ' la clase dé lianza que se proponga pres
tar el licitador bien sea de ti'idores de conocido 
arraigo ó de la Sociedad de Fianzas, bien hipo-
t ca de biene--. raices ó bien depósi to en el Banco 
Español de Isabel I I . Los fiadores d e b e r á n re
nunciar el. beneficio de^órdeH y escusion si se 
ofreciese hipoteca de bienes raices; el valor de 
estos deberá ser una tercera parle mayor que la 
entidad de la lianza á ju ic io de peritos í iombrados 
por ambas partes. 

±'i. Para acreditar la capacidad para licitar, de
berá acompañarse por separado un documento de 
depósito de quinientos pesos en el Banco Español 
Fi l ip ino de Isabel I I , el cual se devolverá al que 
resulte contralista cuando presente la escritura 
de fianza. 

2o. Se pagará al coutralisla el importe de la 
subasta en los plazas que espresa la condición 
21 en monedas de oro grueso. 

20. Serán de cuenta del contratista los gastos 
de la escritura y derechos del espediente. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de N . propone tomar á su 
cargo la ejecución de las obras de reparación y 
nueva d is t r ibución de las Casas Consistoriales de 
esta ciudad (aqui se espresará en 
letras y no en números la cantidad que se pida) 
bajo la lianza de 

Fecha y firma del licitador. 

Sala Capitular del Avuntamiento de Manila 
28 de Marzo de 18C0.=Pedro P a m p i l l o n . = J . Ga
briel González y Esquive l .=Manuel Marzano.=Es 
copia, Manuel Marzano. 2 

su mando. Terminado este se considerarán ) 
pendientes, á menos que el gobierno de 
no disponga otra cosa. 

A n . 0." E l esceleii t ísirao señor brigadier riJ 
Joaqu ín Blak, queda nombrado jefe de calado 
general. 

A r l . 7. planas mayores de los cueron 
ército, conl inuarán en su 

Las 
institutos del ej 
forma hasta nueva resolución. 

A r l . 8." Todas las tropas, ya de ocupaci0 
las que eventualmento queden en Africa, o0 i 
rán , hasta su desembarque en la Península J 
gratificaciones y raciones que durante la c a i n ^ 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anlerior . . . $ 41,405'73 s/s 127,911'20 ^ l e g ^ l O ' O d 

Remitido por el Sr. Alcalde mayor de la provincia de 
Mindoro como producto de la suscricion en dicha pro
vincia, s e g ú n relación .• • • 

Entregados por el Uegimienlo Infanler ía de la Reina n ú 
mero 2 como resto de lo recaudado por donativo del 
espresado cuerpo 1 

48 

40 

38o'G8 

409'08 

433-08 

509*08 

TOTAL . S 41,943'73!V8 128,70o-903/8 170,259*70 

Casas Consistoriales del Ayuntamientq, de Manila 24 de Julio de 1 8 0 0 . = J . Gabriel González y 
Esquive l .=Manuel Marzano, Secretario. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 

D I A 27 DE J U L I O . 
V I E R N E S . L o s Santos Pantaleon y Jorge Diácono 

SANTO DE MAÑANA. 
S A B A D O L o s Santos Nazario, Celso y Víctor Papa 

Márt ires y San Inocencio Papa Confesor. 

S E C C I O N E D I T O R I A L . 

CUERPOS D E OCUPACION D K T E T U A N Y DK C E U T A . 

Nos parece en estremo interesante la siguiente 
órden general del dia 27 de A b r i l en la plaza de 
Tetuan. Dice así : 

Habiéndose convenido entre los dos plenipo
tenciarios de S. M . la Reina nuestra señora y 
de S. M . el emperador de Marruecos, en los ar
ticules correspondientes al tratado de paz entre 
ambas naciones, ha dispuesto el Escmo. s eño r ca
pitán general y en jefe, que queden constituidos 
el cuerpo de ocupación de Tetuan y de Ceuta, 
mientras tenga lugar el completo pago de la 
indemnizac ión de guerra, en la forma siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° E l cuerpo de ocupación de Tetuan, 
comandante en jefe el leniente general don Diego 
de los Rios y Rubio: estado mayor, jefe e í b r i 
gadier corone! D . Miguel de la Puente y Cam
pana; segundo jefe, el coronel teniente coronel 
del cuerpo I ) . Juan Montero; teniente coronel ca
pitán D. Rafael Asin; comandante cap i tán D. José 
Nicolao; admin i s t rac ión mi l i t a r , el comisario de 
guerra D. Antonio Santos Izquierdo, con el per
sonal correspondiente; sanidad mi l i ta r , jefe el 
subinspector de segunda clase D. Sebastian Ga
banes, con el personal correspondiente. 

PRIMERA DIVISION. 
General, el mariscal de campo D. Joaqu ín Mo

rales Rada, estado mayor, el coronel comandante 
D. Hipólito Obregon; coronel cap i t án D . Ramón 
Agui r re . 

Primera brigada. 
Jefe, el brigadier D. Francisco Naneti: estado 

mayor, comandante capitán D . Ramón Alonso; 
fuerzas. C." batal lón de marina; regimiento infan
ter ía de Zaragoza dos batallones; un bata l lón del 
de Soria; batal lón cazadores de Tarita. 

Segunda brigada. 
Jefe, el brigadier don Calixto Artaga: estado 

mayor, el capi tán comandante don Manuel Ibar-
ruela, fuerzas, regimiento infanter ía de Iberia dos 
batallones; otro de Amér ica ; otro de Mallorca y 
otro de Estremadura. 

SEGUNDA DIVISION̂  
Jefe, el brigadier don Jacinto El ío : estado mayor, 

jefe el coronel comandante don 'Nicolás Llovet; 
comandante capi tán don Gregorio Neira. 

Primera brigada. 

Jefe, el brigadier don Cárlos Quirós: estado ma
yor, el comandante capi tán don Pedro Mendibiela; 
fuerzas, regimiento infantería de la Princesa dos 
bal 
de 

Segunda. brigada. 
Jefe, el brigadier don Félix Sánchez : estado 

mayor, el comandante cap i tán don José Estraux; 
fuerzas, regimiento infanler ía de Bailen un bata
llón; otra de Africa; otro de San Fernando; ba
tallón cazadores de Llerena; otro de Ciudad-Rodrigo. 

Brigada de caballería 
Jefe, el brigadier don José Chinchi l la : estado 

mayor, el comandante capi tán don Patricio Homale; 
fuerzas, dos escuadrones de^ coraceros de Far-
nesio; dos de Villaviciosa; otro de Santiago y dos 
escuadrones de cazadores de Albuera. 

Art i l ler ia . 
Comandante general del cuerpo de ejérc i to , el 

comandante del arma en la plaza de Tetuan el 
coronel D . Joaqu ín Yivanco y León; fuerza, un 
batal lón del tercer regimiento, tres compañ ías del 
regimiento montado con 12 piezas; primer regi
miento de montaña cuatro compañ ías con 24 piezas. 

Ingenieros. 
Comandante general de dicho cuerpo y coman

dante de la plaza de Tetuan, el coronel D. Pedro 
Eguia; fuerza, cuatro compañ ías del primer bata l lón. 

A r l . 2.° División de ocupación de Ceuta.—Co
mandante general, el mariscal de campo D. Ma
nuel Gassél; estado mayor, jefe, el coronel coman
dante D. Sandalio Sancha; capi tán D. José Sancho 
Molero; admin is t rac ión mi l i ta r , comisario de guerra, 
jefe D. José Robles con el personal correspon
diente; sanidafl mi l i ta r , el médico mayor-D. Jaime 
Yila y Pons con el personal correspondiente. 

Primera brigada. 
Jefe, el brigadier D. Juan García ; estado ma

yor, el cap i tán D. José J i m é n e z Moreno; fuerza, 
el regimiento infanlería del Rey dos batallones; 
bata l lón cazadores de C a t a l u ñ a . 

Segunda brigada. 
Jefe, el brigadier D. (en blanco); estado mayor, 

el capi tán D . Mariano Capdepon; batal lón caza
dores de Talavera; i d . de Mér ida ; i d . de Alcán ta ra . 

Caballería. 
Escuadrón cazadores de Mallorca. 

Arlillería. 
Una compañ ía del quinto regimiento de mon

taña con seis piezas. 

Ingenieros. 
Dos compañ ía s , una del primer bata l lón y otra 

del tercero. 
A r l . 3." Asimismo se ha servido dictar las 

disposiciones siguientes: 
E l segundo cuerpo m a r c h a r á á Ceuta, á embar

carse en aquel punto. 
E l tercer cuerpo y la división vascongada per

manecerá en Tetuan para efectuar su embarque 
cuando se le ordene. 

A r t . 4.° E l teniente general D . Luis García , 
jefe de estado mayor del ejérci to, queda encar
gado del mando en jefe de todas las fuerzas y 
ocupación en Tetuan hasta la completa disolución 
del ejército, embarcadas que sean estas ú l t imas 
según las instrucciones que ha recibido de S. E . , 
y reducidas las tropas á la de ocupación cesará 
su mando, quedando con el superior el teniente 
general D. Diego de los Rios. 

A r t . 5.° La división de ocupación de Ceuta y 
aliones; "otro de Cantabria; bata l lón cazadores I la plaza con la g u a r n i c i ó n , quedan bajo la depen-
Simancas; idem de Figueras/ I dencia directa y á las ó r d e n e s del general García 

ha disfrutado el ejérci to de Africa. 
Lo que de órden de dicho escelent ís imo s 

se hace saber en la órden general de.este 
para conocimiento de todas las clases que coJ 
ponen esie e jé rc i to .—El general jefe de esy 
mayor general, Luis Garc ía . 

De una caria de Tetuan tomamos los sigu^ 
les párrafos: 

«Consecuencia de los preliminares de paz, 
han estacionado ya aquellos proyectos de me/o| 
lanío mas permanentes y costosos:, anchas vi 
que afluyen de las puertas de la ciudad ¡i 
plaza de' España , se han abierto, paso en lh 
recta entre el laberinto de casas a p i ñ a d a s ciij 
escombros, apisonados ya con el t ránsi to coniza 
amenazan á veces dominar las azoteas colaiera|| 
otras se levantan en ruina, seccionadas caprichoi 
mente por el pico, puertas y molduras arábig 
allá quedan descubiertas las salas vergonzani 
de la sultana y las esclavas, donde el moro ten 
ser sorprendido por un rayo del sol que h o y i 
lumbra reflejado en sus b l a n q u í s i m a s paredey 

Nólase , sin embargo, en estos dias mayor ^ 
lividad en ciertas obras mas subalternas dej 
nalo y policía: el dia 9 se i n a u g u r ó el alumbri 
en nuestra gran plaza, y hoy deben recibir (j 
inapreciable mejora las calles del Cid y la í 
loria, i que conducen por las puertas del mis, 
nombre á los campamenlos. 300 vistosos fam 
van á desterrar el sepulcral silencio de la nod 
haciendo posible la c i rcu lac ión . Se acarreaof 
esterior las inmundicias y los escombros, se, 
corren las cañe r í a s , se l impian las fuentes, se; 
para tal ó cual eclilicio, entre ellos el soberij 
destinado para capilania general; el presidio, i 
alberga en la calle de Cantabria cien presid 
rios recien venidos de Ceuta y los hospitales. T< 
esto se hace á parte de los milagros que el ( 
mercio proporciona á la visualidad en los sil 
de mayor concurrencia. 

L;,ñ> obras militares se resienten menos de 
incerlidumbre de nuestra temporal posesión: 
abren aspilleras, se elevan á la altura convenieí 
banquetas veladas de madera con palomillas; 
hace practicable el obstruido recinto para los s 
vicios de ordenanza; se aumentan, en fin, laá¡ 
fensas del muro almenado que circuye la plai 
y en cuyó trazado no hay cálculo n i intenci 
alguna de flanqueo subordinado á las necesidai 
y accidentes interiores. Sus 900 trabajadores, j 
xiliares del entendido é infatigable cuerpo de i 
genieros, se distr ibuyen diariamente en las fu 
liticaciones: saliendo por la puerta de la Yictori 
se concluye una flecha que cruza sus fuegos p( 
la derecha cop otra situada en la inmediata i 
Alonso VIÍ I ; ambas tietifin el decl ivio i n t o r i ^ | 
vestido de" piedra seca, y la naturaleza arcillosj 
de sus tierras hace tanto mas perfecto su rercali 
Comprendido entre el fuego cruzado de sus can 
se levanta un p e q u e ñ o otero donde se proya 
colocar un blekaus-. 

Entre la ú l t ima puerta y la de la Reina, don 
la muralla empieza á elevarse sobre un escai 
de rocas, que la hacen punto menos que inaccfi 
ble, está trazado un rediente. Notable, como oir 
de c a m p a ñ a , es la luneta que, cubriendo unaí 
presión del recinto, está inmediatamente á la 
Irada de los Reyes Católicos: revestida de za 
y armada de c a ñ o n e r a s , su gola se adosa al cu 
de la plaza por una muralla aspillerada. 

La puerta del Cid tiene también su rediaf 
amurallado con aspilleras y troneras cubiertj 
La Alcazaba, nuestra cindadela, debe contar IB 
luego con su muro interior que la sirva de 
duelo, y lás t ima es que el camino emprendí 
que debia en rampa suave enlazarla á la pueí 
de la Victoria, se haya detenido frente á una mi 
zana de casas conservadas por merecida defereii 
á los deseos del califa vencido. 

Comienza la emigrac ión entre los jud íos , í 
manifiestan un invencible temor á la entrada 
los moros; acaso temen algo mas que los c» 
premisos adquiridos con los españoles . Jamás 
eslenso barrio, que cuenta 15,000 ind iv iduos / 
cobrado de su primer estupor, ha contempH 
tanta n i tan provechosa an imac ión : llenas * 
angostas calles por la concurrencia, comieoíj 
sus moradores á invadir con su comercio la i | 
mediata plaza de E s p a ñ a : es una romería i 
mas in te r rupc ión que la noche. 

Y no es el deseo de adquir i r á buen pi"^ 
alguna curiosidad de Fez ó Tánger , el único 9 
t ímulo que allí conduce al ejérci to: la herBfl 
Florabuena, entre otras, y su graciosa herm? Sli 
Raquel, vestidas en las Pascuas y otras fes'' 
dades con sus mejores galas, cubiertas de p 
las, oro y seda han contado centenares de v 
las en un solo dia, y la amable sonrisa con 1 
despachaban la ú l t ima , era la misma con 1 
acogían la primera; ayer, las dos interesantes 
venes inconsolables, se desped ían anegadas 
llanto del hogar de sus antepasados, del bal* 
que debe hacer tan ín t imas las afecciones del 
existencia que cuenla en él todas sus horas, í 
emigrar con sus parientes y fortuna á la p! 
de Orán; testigo presencial de aquella pai^ 
escena, par t ic ipé también de las amarguras 
despedida, deseándo las con sus vecinos mas d'1 
para el porveni r .» 
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E l corresponsal de la Gacela Militar en Ferfl^ á 
Póo remite á este diario las siguientes cu'"^ p 

el 
Ci 
h 
í 

ni 

noticias: 

Santa Isabel 28 de Febrero de 1^° 

Las calenturas siguen moles tándonos y la 
tería tampoco cede: el dia 9 del actual falle01^ 
soldado á las veinte y cuatro horas de h3 , 
dado una calentura perniciosa: la compañía tieIi!L 
el hospital 38 enfermos que son los que allí ca^ 
y á bordo de la FERROLANA también hay alguD 
porque todavía permanecemos embarcados 
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ras obras del cuarto! quodaron paralizadas desde 
ne'se concluyó la obr;t de mam poslena que son 

ins cimientos; ahora faltan carpinteros para poder 
las maderas del cuartel que ya vinieron 

de Cádiz, porque los pocos carpinteros 1 
e hay trabajan todavía en la casa del gobierno. 

2¡0 las' obras del muelle todavía no se hace nada, 
gl desmonte cont inúa al Este de la poblac ión , pero 
todavía no llega á un cuarto de legua cuadrado 
el terreno desmontado. 

gl dia o del actual dimos un paseo mil i tar los 
Alie componemos la fuerza út i l de esta compañ ía , 
« DOS internamos media legua en el bosque por 
senderos donde no cabia mas que un solo hombre 

frente, cayendo y levantando por la mucha ma
leza que bay de matorrales y troncos tendidos. L le -
ffajnos á varios pueblos de' los Bubís , en los que 
jjo encontramos ñi un solo habitante. Estos pue
blos, según sus viviendas, que son una especie de 
o-allinoros, podrán tener unas 15 familias cada nno; 
gn el interior no hay tanto bosque como á las inme
diaciones de Santa Isabel. Me l lamó la a tenc ión el 
ver tendidos en los senderos varios troncos de á r 
ales de la longitud de mas de (50 pies y ambos es-
iremos la circunferencia de seis piés de lado á lado, 
¿egun dicen, estos árboles se cortaron en las 
épocas en que los ingleses estraian maderas de esta 
isla. 

£1 rey Guillermo de JBimbia envió á esta ciudad 
ui1o de sus hijos con una carta para el señor go
bernador, de reconocimiento y amistad á nuestro 
gobierno. Este rey es uno de los mejores de los de 

clase, porque habla el español y ha recorrido la 
huerica y algunos puntos do Europa. Bimbia está 
sj;uada en el continente africano al S. de osta.isla 
y dista de Santa Isabel mas de 16 leguas. E l señor 
gobernador dispuso que el comandante de art i l le
ría don Teodoro Noedi se embarcase en la goleta 
SANTA TERESA y llevara otra carta, contestación de 
la ya citada, y que observara cuanto pudiera con
venir á los intereses de nuestra nación. Según un 
amigo mió que acompañaba á dicho comandante, 
en Jlirabia hay mucho ganado lanar y de cerda, del 
cual volvió cargada la goleta, porque esta es la 
única cosa que nos hace falta para poder comer 
carnes frescas y que no sean de gallina. En el Es
tado de Guillermo hay otros gobernantes que se t i 
tulan barones, y estos es tán subordinados á su rey. 
Kste tiene dos chozas-palacios, el uno en tierra 
tirme y el otro en una isla muy procsima á la costa, 
en la cual tiene mucho ganado porque el terreno 
estó cultivado. En ambos palacios hay serrallo con 
una porción de negras, que son las bellezas del 
país. A n ingún negro se permite llegar á estos 
sitios, y solo á los blancos acompañándo le s el 
mismo Guillermo en persona. Este rey es padre 
du ochenta hijos. Sus relaciones podr ían sernos 
útiles, sobre todo para ver si queria unir su pais 
á nuestras posesiones, como ya lo hizo el rey de 
cabo San Juan. 

Buques de guerra entrados en esta bahía d u 
rante este mes: 

Vapor trasporte CORNELIS, ho landés de 120 ca
ballos y 8 cañones , su capi tán Koopmrau; dos 
veces ha entrado y ha salido.—Vapor Tir iRi , i n 
glés de l'áü caballos y 5 c a ñ o n e s . — V a p o r de 
hélice MISTÉCH, americano de 120 caballos y 6 ca
ñones, su capi tán Mr . Le-Iloy.—Goleta de hélice 
BENAODSA; francesa de 120 caballos y 4 cañones , 
Í>U capitán Mr . Barbolani. 

l íuqucs mercantes e spaño les .—Balandra [NGRANI 
de 8ti toneladas, su capi tán D . Antonio Bisgurto, 
de Canarias y Cádiz, con cargamento general.—Po-
lacra LIGAR de 131 toneladas, su capi tán D. Jaime 
Crespo, de Palma de Mallorca y Canarias, con 
cargamento general. 

i d . i d . ingleses.—Brik-barca IÍYCIG EAGLE de 273 
toneladas, su cap i tán Mr . Charles Molier, carga
mento general.—Barca MARI UAMILTON de 217 to
neladas, su capi tán James Pables, cargamento ge
neral.—Bergantín V i C T O R Y de 232 toneladas, su 
capitán Tilomas Agar, cargamento general.—Ber
gantín GLASÉ de 32o toneladas, su capi tán John 
Marón, con carbón mineral.—Vapor LVU.KI.TOÜ de 
W toneladas, su capi tán Colemaur, en lastre: este 
^por es de los esplotadores del Niger. 

Id. i d . franceses.—Brik-barca BOGOTÁ de 250 to
neladas, su cap i tán Jaiyosne, cargamento gene
ral.—Fraga ta AVERRIR de 304 toneladas, su capi-
lan Yelarque, con cargamento general. 

Id. id . americano.—Bergantin-goleta OCCEAN de 
-33 toneladas, su capi tán Jofiel, cargamento ge
neral. 

finques de guerra españoles de es tación en esta 
bahía.—Cor be ta FERROLANA, urca SANTA MARÍA, ber 
gantin-goleta CONSTITUCIÓN, goleta de hélice SANTA 
ÍEBESA. 

A los buques no les pongo su procedencia, por
gue lodos vienen de las colonias de la costa de 
Atrica los mercantes, y los de guerra son c ru -
ceros de estos golfos. 

L O S CAMINQS D E H I E R R O D E P O R T U G A L Y D E 
ANDALUCIA. 

Los caminos de hierro de Portugal y de Anda
lucía son los que hoy llaman mas la a t enc ión de 
los capitalistas en Par ís . 

Poco tenemos que añad i r acerca del porvenir 
de los primeros, cuya suscricion se ha cer
rado ya. 

La red portuguesa es de 480 ki lómetros; 
el Estado da una subvención de 123,000 francos 
por k i lómetro , y no costará á los accionistas 
mas de 132,000 francos el k i lómetro , de cuya 
cifra no podrá esceder por estar garanti
zada la cons t rucción de la red por un con
trato con el señor Salamanca; que según los esta
tutos, la compañía puede adquirir la mitad do esta 
suma en obligaciones, favoreciendo singularmente 
de este modo la posición de los accionistas; que 
un producto total muy moderado de 20,000, 2o,000 
ó 30,000 francos aseguraba á los accionistas un 
réd i to de 9 á 18 por 100, y que sus condiciones 
son tan favorables, que por lo menos promete tener 
un tráfico igual, como no sea mayor, al de las me
jores l íneas españo las . 

E l producto total de la mejor l ínea española 
esplotada hasta el dia; y de la cual formará parte 
la red portuguesa, que partiendo de Lisboa á Ba
dajoz, un i rá á Madrid con el Océano, fué en los 
dos años primeros de 20 á 24.000 francos por k i 
lómetro , e levándose á mas de 30,000 francos desde 
algunas semanas de spués de haberse abierto toda 
"a línea desde Valencia á Almansa. Poca práct ica 
so necesita para no asegurar en lo sucesivo ma
yores rendimientos á la l ínea de Zaragoza. Recuér
dese lo que ha demostrado la esperiencia en los 
caminos de hierro franceses bajo el punto de vista 
de los productos de esplotacion, comparando los 
p roduc t^ ki lométr icos de los primeros años con el 
desarrollo que han adquirido d e s p u é s . En 1854 la 
línea de Lion al Med i t e r r áneo no daba mas que 
33,000 francos por ki lómetro , pasando después de 
70,000 francos. 

La línea do Par í s á Orlens produjo 43,000 fran
cos por k i lómetro en 1 8 Í 3 , y en 1845 59,000 fran
cos, e levándose en 1 8 Í 7 á 81,000 francos. Los 
productos que en la actualidad da la esplotacion 
del camino de Zaragoza no pueden tomarse como 
tipo de los productos ki lométr icos quo so "deben 
esperar ele esta l ínea después de algunos años de 
esplotacion. Proporcionalmente hablando, puede 
contar este camino con un desarrollo igual al pro
greso realizado por las grandes lineas francesas. 

Nos hemos circunscrito á, l ímites mas moderados, 
no pasando de 30,000 francos, suma del producto 
ki lométr ico alcanzada y escedida hace algunas se
manas por la l ínea de Zaragoza, para la aprecia
ción del in te rés probable de las acciones de los ca
minos portugueses, y apesar de esto, sobre un 
producto ki lométr ico de 30,000 francos, el l íquido 
de las acciones se e levar ía á un 18 por 100. 

Es interesante el estado que hace un corres
ponsal de Sevilla sobre los productos de las me
jores l íneas de ferro-carriles do.Europa, compara
dos con los del camino de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
s egún verán nuestros lectores: 
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Como prueba de lo mucho que han sufrido lefs 
árelos catalanes en los diversos encuentros que 

prw han lomado parte por efecto de su arrojo y va-
c 0 J 'entla» copiamos los siguientes párrafos de una 

estensa carta que al Telégrafo de Barcelona diri je 
Su corresponsal desde Tetuan: 

. "El enemigo avanza; el general O'Donnell solo 
llene tiempo paraj volver la vista, adivinar la sábia 
^Peracion del enemigo y tratar de rechazarla; en-
0nees divisa al tercio ca ta lán , y corriendo á él 
e d ice .—«¡Cata lanes , á pasar el rio y firme con 
los!» pasa ei tercio el r io, y en el momento de 
e8ar á la orilla opuesta, arma la bayoneta, y al 

paso de carga llega á veinte pasos del enemigo. 
" 'i e|Ste c!f'í'nnc'e esforzadamente el terreno, y al verse 

r o ' ^ c i o detenido, al grito de ¡viva la Ro'ina! ¡viva 
alí" .Ca luña! empieza un espantoso fuego. E l primer 

iras , tndo es el subteniente Serret, el segundo el te-
ente Arta l ; los voluntarios caen por docenas; pero 

, ^ tercio,'j poseído de coraje, avanza r á p i d a m e n t e 
j Sis3c'ándose con los á rabes , (jue no pueden re-

\ á árah el lmPelutle nuestros valientes. La cabal ler ía 
Inri - L e nos carga, y es cargada á su vez por un 

atrn n 11 de Al,)"uera que. desconcertado, nos 
cfO dim Tomamos un parapeto y a l l i nos defen-

. . Riú* cayendo el capi tán J iménez , el teniente 
Ldi^J pri y el abanderado; y vo hubiere sido hecho 
ecióí dos ?ner0, s i n el a , , roÍ0 de ^ voluntarios. En 

M f i ] sin s de combate 15 muertos y 123 heridos: 
ieuM ten¡(?Ue nac^e nos socorriera. Dos batallas hemos 

I ca1 Otra h' t V 1 ellas ,iemos esperimentado 211 bajas, 
l^iiii. natalla mas, y el tercio ca ta lán desaparece .» 

K i l . Ingresos. Viaj. 

Norte francés . . . 
ü r l e a n s i d . . . . 
Oeste id 
Este id 
Lion Medi te r ráneo . . 
Bourbonnais.. . . 
Sur francés . . . . 
L ion á Ginebra. . 
Zaragoza 
Sevilla á C á d i z . . . 

964 
1,475 
1,195 
1,680 
1,406 

469 
793 
231 
339 
104 

f. 342,571 
406,409 
421,497 
358,550 
559,401 

80,308 
115,147 

40,728 
98,285 
45,789 

f. 354 
'111', 

913 
397 
171 
145 
176 
182 
440 

Resulta que el mas reciente de esos caminos, 
el que tiene apenas mes y medio de esplotacion, 
ha producido en la semana del 15 al 20 del cor
riente un ingreso total de 174,000 reales, ó sean 
45,787 francos, y por cada k i lómet ro en esplotacion 
440 francos, cuando el mejor de los caminos del 
continente, el de Lion al Medi te r ráneo , no ha pro
ducido mas de 397 francos-

L A L U Z . 

En el pr incipio del mundo dijo Dios, Fiat lux 
y la luz fué. 

Las tinieblas, sorprendidas, se miraron, qu i 
sieron verse y huyeron espantadas de sí mismas. 
1 Desde entonces la oscuridad vuelve la espalda 

á la luz como una muger fea á un espejo. 
El Universo abr ió los ojos como un n iño que 

nace, se vió bri l lante como una esperanza y se 
enga lanó como una muger hermosa. 

La t ierra, palpitando de alegr ía , se lanzó en el 
espacio y comenzó á dar vueltas alrededor del sol 
como una mariposa alrededor de una lámpara . 

De este prodigio bace seis m i l años , y cosa és -
t raña , todavía no se sabe q u é cosa es la luz. 

Y debia saberse porque nada hay en el mundo 
que el hombre pueda ver con mas claridad que 
la luz. 

y La verdad es que debe ser muy rica. 
Por de pronto es inagotable. 
Si viene del .sol, es un torrente de oro. 
Si viene de la luna, os un manantial de plata. 
Para salir por las m a ñ a n a s , se viste de nácar . 
Para retirarse por las tardes, toda ella es de 

p ú r p u r a . 
Siempre va de prisa, á nadie espera y en diez se

gundos corro treinta y cuatro millones de leguas. 
La sombra anda siempre buscando un objeto 

á que ampararse para mirarla. 
Es una n iña . 
Dadla un pedazo de cristal y la veréis volverse 

loca. 
Veréis con que rapidez pasa de un color á otro: 

esos son sus juegos. 
Ella coge al dia de la mano y lo lleva de Oriente 

á Occidente: esos son sus deberes. 
En las nubes hace prodigios de habilidad. 
E l l a las borda, las matiza, las recorta; de una 

hace un velo de gasa; de otra hace un manto de 
p ú r p u r a ; de otra un e s p l é n í i d o cortinage reca
mado de oro: esas son sus labores. 

E l arco iris 'es suyo. 
Un dia apareció el cielo enojado; su frente, co

ronada de nubes, revelaba la profundidad de su 
pena. 

La luz, que es toda alegría , se afanaba en vano 
por disipar su oscura tristeza. 

A l írn el cielo rompió en l lorar . 
Estaba inconsolable. 
Cuarenta dias y cuarenta noches sus ojos fue

ron un torrente de lágr imas . 
La tierra se anegaba en las ondas de aquel llanto 

inmenso. 
La luz se deshac ía busoando una salida oportuna 

poro el cielo estaba sombr ío y la oscuridad le cer
raba el paso por todas partes. 

Afiló entonces uno de sus rayos mas puros, lo 
lanzó en medio de la oscuridad; y las nubes se 
abrieron y bordó en seguida, sobre el aire h ú 
medo todavía, un arco de triunfo. 

Es muy caprichosa; las auroras boreales son 
unos caprichos que no tienen esplicacion. 

El la hace azul al aire, trasparente el agua, son
rosado el cielo. 

Es una cosa clara y oscura al mismo tiempo; 
se la ve y no se la entiende. 

La ciencia dice que es una sustancia, la poesia 
quo os la mirada del cielo. 

Lo único que se sabe es que los ojos la reciben 
con alegría y que el alma se asoma á ellos solo por 
verla. 

-La luz tiene un punto de vista moral. Se pue
den observar en ella una mul t i t ud de cualidades 
quo parecen propias de hombre. 

En primer lugar es activa. 
Apenas amanece ya está en la calle: n i el frió 

la detiene ni el calor la enerva. 
Conviene advertir que su calle es el universo. 
De las mujeres ha tomado la curiosidad. 
Siempre está mirando por las cerraduras de las 

puertas y por las junturas de los balcones. 
¡Con qué afán se agolpa á una ventana en

treabierta! 
Yo creo que la mayor parte de los cristales 

que se rompen lo hacen de cólera al ver que 
no pueden contenerla. 

De todo quiere enterarse: sea donde quiera 
que entre, todo lo abarca de una ojeada. 

Es soberanamente artista: nadie como ella co
noce las leyes de la perspectiva: al fnomento se 
penetra de la posición de cada uno y solo le 
deja ver lo rigorosamente lógico, y con un tino 
verdaderamente inspirado solo nos indica los puntos 
que debemos ver. 

Pero también es cruelmente burlona: para la 
caricatura tiene una chispa envidiable. 

Do todo se r ie . 
En el lienzo de una pared, sobre' una alfom

bra, sobre las piedras de las calles, sobre la tierra 
desnuda, en cualquier parle, dibuja con pasmosa 
rapidez cuantos objetos se le ponen delante. 

¿Quién no se ha roldo alguna vez de su sombra? 
La mujer mas bella so ve muchas veces ob l i 

gada á cambiar de postura porque la luz impla
cable se e m p e ñ a en trazar sobre la pared inmediata 
su perfil grotesco. 

El amante más ciego no podria menos de ad
mi t i r que aquella caricatura era un retrato. 

La luz miente como los poetas, como los ar
tistas, como las mujeres: Su procedimiento está 
reducido á exagerar la verdad. 

El sofisma de que se vale es verdaderamente 
lumbrador. 

¿Si la luz no ha atravesado el espejo, cómo 
puede uno ver su imágen al otro lado del cristal? 

Se presta con facilidad á una vordadora oepo-
culacion que poduce en el acto el acto de ciento 
por ciento. 

Para doblar un capital cualquiera, no hay mas 
que colocarlo delante de un espejo. 

Pero donde hay que admirar mas á la luz es 
en la flexibilidad con que se amolda á todas las 
situaciones. 

Ved q u é sombría penetra en el fondo de un 
calabozo, qué fúnebre aparece al rededor de un 
moribundo, qué r i sueña se muestra en los ojos 
de las gentes felices. 

Antes que se i nven tá r an los telégrafos, habla 
ella puesto en comunicación con mas rapidez que 
la chispa e léct r ica los dos polos de la humanidad. 

Por medio del r e l ámpago de una mirada se en
tienden desde el principio del mundo el alma del 
hombre y el corazón de la mujer. 

Tantos siglos empleados para dar apl icación á 
la electricidad, cuando basta abrir los ojos para 
dar apl icación á la luz. 

Los* amantes juntan sus almas en un rayo de 
luz que parte á un mismo tiempo de dos miradas 
opuestas. 

Y es incomprensible que el amor, que siempre 
busca el misterio y la oscuridad, se confie á las 
Imprudencias de un rayo de luz. 

Pero no hay otro remedio, porque los amantes 
se entienden mucho mejor mi rándose que hablando. 

En las palabras se refleja e^ talento, y en las 
miradas el alma. 

También la luz es débi l : huye de los ciegos 
como el oro de los pobres. 

En presencia de un brillante no puede conte
nerse, y se deshace sobre la piedra preciosa, 
bañándo la con los movibles reflejos de todos sus 
colores. 

Sobre un vestido roto y manchado se entretiene 
en llamar las miradas de todos gritando: hé qu í 
un roto, hé a q u í una mancha. 

A l mismo tiempo se deja caer con delicada sua
vidad sobre la falda de seda, cub r i éndo la con 
aduladora cor tes ía do las aguas mas caprichosas. 

A ella no se la puedo ocultar la primera cana, 
ni para ella tiene disimulo la primera arruga. 

La luz viene á ser en la naturaleza lo que la 
razón en la inteligencia. 

Lo mismo que la razón, la luz puede ser na
tural y art if icial . 

A la luz del gas las mujeres feas se embelle
cen, como á la luz del sofisma los errores br i l lan . 

Todos los secretos de la mecánica consisten 
en el punto de apoyo, todos los secretos de la 
razón consisten en el punto de vista. 

Ese magnífico lienzo que se llama el Pasmo de 
Sicilia será una mezcla confusa de l íneas y colo
res ó una creación asombrosa según desde el punto 
que se le mire. 

E l hombre ha inventado la luz artificial, la ha 
sacado de la luz natural del mismo modo que ha 
inventado las verdades artificiales sacándolas de 
la verdad suprema. 

E l sol aparece todos los días i luminando el es
pacio para e n s e ñ a r n o s el cielo. 

En Madrid se enciende el gas todas las noches 
• para que veamos la tierra. 

E l hombre es á Dios lo que una caja de fósfo
ros es al sol. 

La soberbia humana puede t ambién escribir su 
Genes ií . 

Puede empezar de esta manera: 
Un dia dijo el hombre Fiat lux y los fósforos 

fueron. 
Y la verdad es que la luz inventada por los 

hombros vale mas que ;Ia luz creada por Dios. 
A nadie le cuesta nada tomar el sol, ¿pero hay 

algun^ que de noche se alumbra de balde. 
En fin, una caja de fósforos vale dos cuartos y 

m i l rayos de luz no valen nada. 
Esta es la verdad, esta es la luz. 

J. SEI-CAS. 

S A L E N . 

El de Cavile. Todos. los dias á las nueve de la 
m a ñ a n a . 

El de Bulacan. Los már t e s , j uéves y domingos 
á las seis de i d . 

El de la Pampanga y Bataan. Los j u é v e s y domin
gos á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, Principe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 

Las car/as para Cavite se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz á las ocho' de la m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión , á las ocho y media. 

Pora Bulacan, Pampanga y Bataan. Los dias ante
riores á las salidas, á las siete y niieve de la noche. 

Para las carreras generales & las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavite. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. ,-

El de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v ié rnes al 
med iod ía . 

El de la Pampanga. Los m á r t e s y v ié rnes al 
mediodía . 

El de la carrera general del Norte. Los v i é rnes , 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Santo Niño* 
Cuatro Hermanas, Carmen. Consolación y Santiago (a) 
Bodamonte. Por esta via se manda la de Bohol, Su-
rlgao y üls i r l io üe Bls l lg . 

Para lloilo. Los bergantines-goletas Sociedad y 
Engracia. Por esta via se manda la de Isla de Ne
gros, Antique, Capiz y los distritos de la Concepc ión 
y Escalante. 

Para Cápiz. Bergant ín-gole ta Soledad (a) Marina. 
Para Misamis con escala en Cebú. La goleta Paz. 
Para Calamianes. Panco A'íra. Sra del Rosario." 
Para Bahol. E l berganiln-goleta San José. 

ADMINISTRACION D E L A E S T A F E T A D E C A V I T E . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

D.* Josefa de Soto. . . San Fernando. 
» Aurora Valero. . . Algeciras. 
» Manuela de Colmena-) 

• j 
Ferrol . res de Arnalz. . 

D. José Fuente S. Lucas deBarrameda. 
Cavite 18 de Julio de 1860 — E l Administrador, 

Ramón Digon. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE A L T A MAR. 

De Hong-kong, goleta española Denia, de 230 
toneladas, su capi tán D. Mariano G i l , en 12 dias 
de navegación, t r ipulácion 18, con efectos de China: 
consignada á D. Vicente Carranceja. Trae algunas 
cartas; y de pasageros D. Agust ín Fuster y Don 
Aqui l ino Pérez . 

De San Francisco, fragata a m e r i c á n a Starligkt. 
de 1152 toneladas, su capi tán Levl I lowes, en 48 
días de navegación, t r ipulación 27, con tr igo y 
harina: consignada á los Sres. Russell y Sturgis; 
y de pasagero D. Benito Taglo. Trae algunas cartas. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 

De Romblon, goleta n ú m . 108 Paz, en 7 d lás 
de navegac ión , con efectos de su procedencia: 
consignada á D. Pió M . Baza, su a r ráez Raymundo 
Marzano. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 26 D E J U L I O D E 1860. 

A las ires y tres cuartos de ayer tarde, fondeó 
en la barra, la fragata americana entrante. 

A las cinco, la atmósfera lluviosa, viento O. N . O. 
galeno y mar en calma. 

El Corregidor á las seis, viento O. flojo y mar 
llana. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera oscura, viento 
N . galeno y mar en calma; en la esploracion sin 
novedad hasta la distancia de 4 millas. 

El Corregidor á las ocho de esta m a ñ a n a , viento 
S. O. flojo y mar llana. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. 
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AVISOS. 
E l TURIA, saldrá para Iloilo y la CON

CEPCION el 5 de AgOnto; recibe carga y pasajeros, 
despachado por Antonio iVlolleda. 6 

L a goleta VIRGEN DEL ROSARIO, 
sa ldrá para Albay el 28 del corriente; admile cargd 
á flete y pasajeros, lo despacha 

L. Calvo. 2 
Para Pangasinan, saldrá en breve el 

bergant ín-goleta EUFEMIA; admite carga á flete y 
pasajeros, lo despacha José M . Soler. 5 

Para Bohol, saldrá dentro de pocos días 
el berganlin-golcia UOflOLANA, despachado por 

Manuel C. Tuason. 5 

Para Daet, saldrá con brevedad en esta 
semana el bergant ín-goleta LUISA; admile carga y 
pasajeros, lo despacha á bordo su patrón 

Vicente Gómez. ^ 
Muy pronto saldrán para Masbate los 

bergantines-goletas S. ANTOISIO (a) PEÑA-FRAiN-
C I A y S. R A F A E L , el primero con escala en Pa-
saca'o; admiten fletes y pasajeros, y los despacha 

Apolonio de Borja y Saracho. 2 

Ultimátum» 
Hasta el dia 51 del corriente, se admiten propo

siciones sobre la venta de varias fincas de las p r in 
cipales calles p róes imas á la Escolta, y otras ecsis-
tentes en las de esta ciudad.—Magallanes n ú m . 51 . 

D I A R I O B E M T E S T I G O D E L A G U E R R A 
D E AFRICA, 

P o r D . P . A . d e A l a r c o n . 
OBRA ILUSTRADA CON MAGNIFICOS GRABADOS 

E N MADERA. 

H a b i é n d o s e agotado los ejemplares que se 
r ec ib ie ron por e l ú l t i m o correo, de t an intere
sante p u b l i c a c i ó n , los que suscr iben l o a n u n 
c i an a l p ú b l i c o , para que las personas que 
deseen adqu i r i r d icha obra lo ver i f iquen antes 
de l a sal ida de l a p r é e s i m a ma la , en que se 
h a r á u n nuevo pedido á la P e n í n s u l a . 

llamirez y Giraudier. 
Autorizados los que suscriben por D. E . 

Plauchut, tienen el honor de avisar al público que 
se han hecho cargo de las suscriciones que dicho 
señor recibía á los periódicos CORREO DE ULTRAMAU, 
'parle polilica y literaria. Eco HISPANO-AMERICANO, 
ILUSTBACIO.N FRANCESA, IMUINDO ILUSTRADO, MODA 
FRANCESA y STRAITS TIMES. En su consecuencia, los 
señores suscritores á dichas publicaciones, se ser 
virán mandar recojer los números que les perte
nezcan, todos los correos, prévio un papel firmado 
para evitar dudas y confusiones. 

I lay algunos n ú m e r o s sobrantes del Eco HISPANO
AMERICANO que p o d r á n servirse desde el actual se
mestre. 

Los señores suscritores por semestre, se servirán 
mandar renovar su abono antes de la salida de la 
p róes ima mala. Ramirez y Giraudier. 

Agencia de suscriciones 
á pofiódiooa españolea. 

La Esperanza, diario político de Ma
drid ^ ps. al año. 

E l Reino, id . id ^ ps. i d . 
La Gaceta Militar, dedicada á ¡os i n 

tereses del ejército -16 ps. i d . 
El Mundo Militar, semanal, con 

grabados -15 ps. i d . 
E l Museo Universal, semanal, con 

grandes y hermosos grabados. . -10 ps. i d . 
La Moda, acreditada publicación de 

Cádiz, con figurines de señora 
etc. etc., mensual -12 ps. i d . 

Revista Peninsular-Ultramarina de 
caminos de hierro- te légrafos , na
vegación é industria, semanal. . 6 ps. i d . 

Ramirez y Giraudier. 

Regimiento infantería 
de Fernando 7." núm. 3. 

Debiendo construirse m i l pares de caponas en
carnadas; los que gusten hacer postura, acudan <-l 
s á b a d o 28 del actual á las ocho de la m a ñ a n a á la 
casa del Sr. Teniente Coronel del mismo, sila en 
Quiapo, calle de la Quinta núm. 5, donde reunida 
la Junta Económica, oirá las proposicionea que se 
la hagan y adjudicará la construcción en el mi ' jor 
postor. 2 

Los artesanos que deséen tomar parte 
en la construcción de ochocientas levitas de nuevo 
reglamento para el Regimiento del Infante n ú m . 4, 
p o d r á n presentarse en el acto de subasta que tendrá 
lugar en la sala de juntas del cuartel sito en la 
cade de Palacio, el viernes 27 á las nueve en punto 
de la mañana; advirtiendo que aunque la adjudica
ción se hará al mejor postor, esta no tendrá efecto 
legal hasta que obtenga la aprobación del Sr. B r i 
gadier Subinspector. 

Las levitas se rán en un todo ¡guales en forma 
y calidad al modelo que se pone de manifiesto, 
para los que deséen verlo, en la - I . * Comandancia 
del Regimiento establecida en el mismo local. i 

Aviso interesante. 
Se anuncia al público que el establecimiento de 

morriones y ta labar ter ía de D. Mács imo Roco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antes 
estaba el almacén de la Aurora á la subida del 
puente grande. 7 

Lastre» 
Los que necesitan lastre, pueden mandar sus cas

cos al costado de las fragatas americanas John ¡laven 
ó Starlight donde se lo ent regará gratis, ó se darán 
ó rdenes para recibirlo en la oficina de 

RussHI & Sturgís . • 5 

Se desea dar á premio la cantidad de 
cuatro mil pesos, con hipoteca de fincas libres de 
todo gravamen y al interés de seis por ciento anual: 
en esta imprenta darán razón. 5 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del marti lo del señor 
Mol ina en la Escolta. 

En la Escolta, martillo del Sr. Molina, 
piso alto, darán razón de la persona europea que 
d á lecciones de francés é inglés. ; 

Interesante 
á las personas de gusto. 

Con la denomioacioo de P E » L A DE ORIENTE, 
se ha abierto un nuevo almacén en la calle de la 
Escolta en el mismo local que lo t'¡nia D . José Vidal, 
En él hadará el público un abundante surtido de 
vinos, licores, comestibles, y otros cffttos de Europa 
de superior calidad y á precios arreglados. 2 

ALQUILERES. 
En el barrio de Sta. Rosa del pueblo de 

Quiapo, se alquila la casa núm. 5 y dos camarines 
grandis á la orilla del rio de Sibacon en el pasa
dero: en la misma casa darán razón. 5 

Se alquila un espacioso almacén con 
tres puertas y un entresuelo en la casa n ú m . 0, 
segunda á la bajada del pu"nte deCarriedu mano de 
recha para Quiapo, en donde darán razón. Á 

Se alquila una posesión en Quiotan con 
dos cuartos y cocina: da rán razón de su cómodo al
quiler en el martillo del Sr. Molina en iaEscolta. ^ 

Se alquila un entresuelo con dos piezas 
en S. Jacinto: darán razón en el martillo del señor 
Molina. -1 

COMPRAS Y VENTAS. 

2 4 

H 2 

En la librería calle de Anloague núm. 3, 
se venden los libros siguientes: 
Geografía universal física, política é histórica 

por Torrente, 2 tomos S 9 o 
Tratado eh-mentai de geografía astronómica, 

física y política 2 » 
Nebrissensis de instilutione g r a m á t i c a . . . » 5 
Fábu las literarias de Iriarte » 4 
Fábulas en verso castellano, por Samaniego. » 5 
Catecismo histórico por Fleuri » 4 
Principios de geografía, por Verdejo. . . 2 » 
Bufibn, obras completas, sobre diversos ani

males no conocidos de Rufíon, por Cuvier, 
. 60 tomos en 50 volúmenes con I rninus. . S5 » 
Bullón, obras completas, con las clasifica

ciones de Cuvier, 55 tomos 48 » 
Guia de ia conversación español francés. . -1 » 
Guia de la conversación francés-español. . ^ » 
Guía de la conversación español- ing é s . . . ^ » 
Guia de la conversación ing és -espauo l . . . -I » 
Escuelas de costumbres, 4 tomos. . . . 2 4 
Elementos de historia natural, por Robles. . ^ A 
Gradus ad Parnasum, 2 tomos 5 
Fábulas de Fedro Liberto de Augusto. . . » 
Fábulas de Esopo » 
Contabilidad comercial ó teneduría de libros, 

por Brost 2 
Tratado elemental de giro, por Brost. . . 
Nuevos elementos de geografía para servir 

de basg á la educación de la juventud, 2 
tomos. 2 

Tablas de los logaritmos » 
Lecciones escogidas de latinidad. . . . » 
Diccionario de la lengua castellana por Ca

ballero, 2 tomos 8 
Diccionario de la lengua castellana, por la 

Academia 7 
El secretario español , ó nuevo estilo de 

cartas 
Compendio de matemát icas , por Vallejo, 2 

tomos 5 4 
Compendio de historia natural por D . L u 

cas de Tornos 2 » 
El buen uso de la lógica en materia de 

religión, 5 tomos 4 » 
Programa de religión y moral 4 » 
Dios y sus obras. Diccionario pintoresco de 

historia natural y de agricultura, 9 tomos 
con láminas 55 o 

Buceta. Diccionario geográfico de las Islas 
Filipinas, 2 t o m o s . . . . . . ^ . . . 4 » 

L . A. J PILASTKI & C.0 
Plaza de Santa Cruz n ú m . 9 al lado del puente 

de Carriedo. 
Ofrecen al púb ico filipino y en particular á 

ios aficionados á las bellas artes, un nuevo sur
tido de los objetos mas selectos de piedra de 
Italia, ágata, mármol blanco y amarillo de S i e n a 
alabastro, verde antiguo g bardiglio del tenor si
guiente: 

Floreros, copas de fantasía, tazas, tablas de mosaico, 
para adorno oe salones, consolas, mesas, vestíbulos, ga
lerías y una colección de figuras sacados de la His
toria Universal y la mitología, copias de obras maes
tras en el ar te .por acreditados artistas escultoies 
de los mejores que admira la Europa. Hay ademas 
un surtido de mnsáicos para alfileres, aretes y bra
zaletes del gusto mas moderno. 

N O T A . L . A. J. Pilaslri & C.0 se encargan de 
toda clase de comisiones para Ital ia, con especia
lidad de los ar t ículos siguientes: 

Monumentos fúnebres de mármol , de todas clases— 
Pilas bautismales—Altares á la romana—Cimborios— 
Jarrones para agua bendita—Cuadros de Vio-Crucw 
de mármol con figuras de relieve—Éítóíwas de Sanios 
para iglesia—Esíúíuas para jardines—Esíáíwas para 
galerías—Có?iso/as para id.—7'a-as, floreros y fuentes 
para galerías y vestíbulos —Jasas, floreros y fuentes 
para jardines --Baños de una sola pieza de már
mol -Bonos en piezas sueltas encajonadas u ñ a s e n 
otras—Tab/as de mármol para tumbas, de todos ta
m a ñ o s — Tablas de mármol para cómodas, para To i 
lettes, para consoíos, para mesas de noche, para 
cafés y para té etc. etc. —Baídosas de mármol blanco, 
negro y azul para enlosar iglesias, casas, almacenes y 
vestíbulos—Balaustradas de mármol para iglesias y 
jardines públicos - Pedestales para vasos de llores, 
para galerías—Co/amnos de mármol de todas dimen
siones y escaleras también de mármol etc. etc. 

Los precios son lijos; y para mayor comodidad 
de los compradores es tarán puestos al pié de cada 
objeto. 2 

Bueno y barato, 
Por ausentarse su dueño , se venden dos elegantes 

camas de matrimonio construidas en Singapore, y 
otros varios muebles á precios muy arreglados: la 
señora que habita la casa calle de Palacio n ú m . -12 
dará razón. 2 

En la Isla del Romero, casa núm. 11 
(antes n ú m . 1), se vende cal de piedra por mayor 
ó menor. 2 

E l Madrileño, compra plata 
al \\ p g . 

Cambio de monedas. 
. Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S -14. 
Se venden á -14-5 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S ••4. 
Se venden • á 14-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á -12 p ® . 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 a l lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onza-; se compran a S i 5 - 7 rs. 
Onzas se venden a J -14 2 rs. 

Pampanga* 
CAMBIO PUBLICO DE MOHEDAS. 

B A C O L O R . = C a / / e de Anda. 
Onzas se compran á S •'4. 
Idem se venden á -14-2. 

Antigua fábrica de sombreros. 
Calle de Jólo núm. 23. 

Aviso á mis favorecedores como al público en 
general que acabo de desembarcar los efectos si
guientes: 

Sombreros de cerda. 
Snmhrems (Mac-Mahon) de seda, paño y fieltro 

con ala de charol. 
Sombreros hongos de varias clases y hechuras. 
Sombreros de Panamá forrado de negro y morado. 
Sombreros de paja de I tal ia . 
Gorras para hombres. 
Gorritas para niños . 
Sombreros de copa negros y de castor de la úl

tima moda. Se sigue recibiendo todos los encargos 
á precios muy arreglados. 

F . Sccker. 1 

Nueva fábrica europea 
DE SOMBREROS 

DE D. AIJOLR) ROENSCII . 
Calle de Jólo núm. 19. 

E L E G A N C I A Y B A R A T U R A . 
El púbüco m u n i b ñ o y el de las provinci.is de 

estas Islas, encont rará un surtido variado de som
breros á precios módico-1, á saber: 

Sombreros de felpa de seda negra de diferentes 
y ú l ima moda. 

I d . i d . para eclesiásticos. 
I d . i i . de tres picos. 
I d . de castor finísimo con pelo y sin pelo. 
I d . de co or musco finísimo con id . y sin i d . 
Sombreros hongos ó castór idos de varios colores 

y hechuras. 
I d . de muelle de id . id . y id . 
M para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de seda y d8 paño para hombres. 
Cintas de colores surtidos y «legantes, muy pro

pios para adornos de cabeza. 
Felpilla de seda para id . de i d . 
Cintas elásticas y de crespón para lutos. 
Plumas de colores varias para adornos. 
Sombreros de paja de Italia muy baratos. 
También se encontrará un surtido completo de 

cepillos para sombreros. 
Se responde de su calMad, así como de las 

obras y composiciones que los particulares gusten 
encomendar, las cuales se verificarán con la exac
titud y baraiura quj. se ofrece para todos los ar
tículos consignados. » 

En la casa de D.a Josefa Infante situada 
en el úl t imo callejón que atraviesa de la cabe Mueva 
á la del Rosario á la izquierda primera puerta 
núm. 6, se despachan á precios módicos de ocho 
á once de la mañana , magníficos y elegantes pa
ñolones de espumina bordados, en sus corresp m-
dientes cajas de maque fino dorada, que por primera 
vez se han visto en Manila, espresamente encarga
dos para un obsequio: en la misma se despacha 
igualmente un bastón hermoso de marfil labrado con 
su contera de oro en su caja correspondiente. 5 

Por tener que ausentarse su dueño, se 
vende en la casa núm. 41 calle de Magallanes, va
rios muebles nuevos la mayor parte, como son sillas, 
butacas y mesas: hay también sin haberse usado, 
manteles, servilletas y toballas; se vende así mismo, 
una pareja de caballos moros muy buenos y diestros 
al pescante con su carruage si así lo desea el com
prador ó bien por separado. 5 

En la tienda Filipina de Cirilo Chansi 
en la Escolta, se hallan de venta los efectos 
siguientes: 

Poñolones negros bordados de encarnados, id . 
id. de colores, i d . blanco bordado del mismo, 
i d . i d . de color, id. carmesí bordado de negro; 
además de los dichos hay varios pañolonc-i chicos, 
abanicos de plata filígranada, id . de marfil, id . de 
sándalo , i d . de maque, targeteros de oro y plata, 
petacas de oro y piala, costureros de maque de 
Japón y de China, papelera de Japón , cajas de tre
sillo, agedrez de varios t amaños , maletas de cuero 
para el Istmo, sombreros de jipijapa. Además hay 
otros efectos nuevamente llegados. 5 

Se vende un caballo castaño muy bueno 
para carruage: en el a lmacén de la Union darán 
razón. 5 

En esta imprenta, en la de los Amigos 
del País , en la botica del Sr. Zobel calle Real y en 
la del Sr. Hernando, Escolta, se vende la Medicina 
doméstica por Gioart. 

Se vende un carruage nuevo con sus 
correspondientes guarniciones y con una pareja de 
moros ilncanos siq n ingún resabio, casa de h 
viuda de D. Gregorio de la Rosa calle de San José 
del Trozo n ú m . 79. 5 

Se compran caballos de todas clases en 
la plaza de Sta. Cruz, casa del Consulado francés, 
todos los dias, de la siete á las diez de la ma
ñ a n a . 5 

Puede 

Botica de I). Jacobo Zobel, 
Manila. 

VERMIFUGO NUEVO DE SANTONINA. 
Especie de estearopt^na (Straida del semen conir, 

ó santónica, que pi.see propiedades vermífugas rrmíl 
pronunciadas en a dósis de seis á ocho grano/ 
y una acción espacial mortal sobre las lonibr¡(;(í? 

Esta sustanc'a, casi insípida, y elaborado eij 
f ' -rma de elegantes pastillas, la toman los 
sin dificu tad y una vez llegada al tubo intestíila| 
se disuelve en las secreciones a caimas y 
obrar con gran eficacia. 

Los s ín tomas mas comunes, que indican las IOIQ, 
brices, son: El semblante pál ido, aplomado, yoirjjg 
veces encendido: una raya azulada debajo de |Q8 
ojos, los que son moi lugos y pesados: la pupila ^ 
dilatada ó contraída, los pá rpados inferiores y 
lábios se hinchan, éspecialmente por ía noche: i ^ 
cosquillas en ia nariz: mal alíenlo: sueño ¡oler, 
rompido, durante el cual el paciente rechina log 
dientes, dá gritos y se asusta: suele haber maioo^ 
palpitaciones, los, apetito desarreglado, soltura de] 
vientre ó const ipación, dolor de vientre y enflaque, 
cimiento general. 

Casa Guichard efe Fils9 
CALLE DE SAN JACINTO MM. -1. 

DEPOSITO de vinos: licores, coñac y otros caldos lt. 
gitimos franceses así como conservas alimenticias 
se despachan a precios cual nunca para concluir cep 
las pocas cajas que restan: 

VINOS DE BURDEOS: St. Eslephe muy bueno: 
añejos superiores; Sí . Julien; St. Eslephe; Cli. Leovillf 
Ch. Laroze. — LICOBES FINOS SUPERIORES: anisete; creii^ 
de Noyó; marrasquino.—VINOS GENEROSOS: moscaid 
blanco y rosado de l-Vontignan, estomacal y parj 
postre.—CHAMPAÑA MÜI SUPERIOR: Sillery blanco «. 
pumoso, marca CH. DE CAZANOVE á AVIZE.—COÑÍ( 
marca PETIT OZONNE: cognac champagne núm. | 
marca del Sol; cognac superior núm. 2 ; cognac ínajl 
bueno núm. 3. 

CONSERVAS ALIJIENTICIAS, Philippe & Canaud, Nan-
tes: sardinas en aceite; s a lmón ; bacalao á la esp> 
ñola; j amón con tomate, i d . con trufas, i d . al nj 
t u ra í ; pastel de liebre, 'de hígado de ganso 
etc. etc. 

En la calle Nueva de Binondo núm. 28, 
se vende una partida de añil de l'angasiuan y otr» 
de semilla de lo mismo y de la misma provincia, 
también se vende cacao de monte de superior ca
lidad por cavaiH'S y gantas. 2 

En la tienda del Madrileño, se han reci
bido un surtido de vestidos de gró de cob-res coi 
volantes de úl t ima moda, capotas de úd ima mudi 
de lás l'amadas bibis para señoras , manteletas con 
preciosos adornos, velos-manti las con terciopeics 
estampados, corles de vestidos de piqué de colore», 
corsés á la perezosa, toquí l lones para luto , corte! 
de chalecos de piqué de colores, i d . de seda, la< 
nülas dulces para pantalones y levitas, sombreroi 
húngaros de última, calcetines crudos sin costura, 
d. blancos, id . de colores, cepillos para los dientes, 

caja de música de 6 y 8 tocatas, pianos horizon
tales de las mejores fabricas de Barcelona; todol 
precios sumamente baratos 2 

En la casa de Th. Meyer, Escolta núm. 4, 
se fabrica charreteras de nuevo reglamento cou 
flecos finos, sobredoradas; charreteras de Artillería, 
Caballería, Carabineros etc. con garant ía que no 
son manchadas; cordones de ayudantes de cam 

de gala para sables; vainas de metal para sablesj 
galones de todas clases y dibujos para las armtó 
del pais. 

Bordados de iglesias y militares de todos dibujo^ 
y hechuras; chine as al ú l t imo gusto; hilos, mulé 
ríales para bordar de oro y plata. 

También hay de venta copones, incensarios, plu
mas de acero francesas é inglesas, pistones imper
meables, etc. ,-14 

Se vende barato para realizar los arlî  >dj 
culos siguientes: P1' 

Coral abrillantado Á.* clase, estuches de v¡a| 
quinqués de cuerda, i d . de sala, comboy de do 
garrafas, bandejas de Ruolz metal blanco, gemela pl 
de teatro, larga-vistas, pulseras de luto montadas* 
oro, ba rómet ro aneróide , jabones de malva, vini ^ 
finos -C' clase, elegante joyer ía , topacio de toiw 
colores, blanco, claro, subido y rosado, i d . cflfl 
de bridante, anillos de toda clase, mancuernal 
medios aderezos, bruces con rubíes , esmeralda! 
ópa lo , zafiro, granates con diamantes. 

Plaza San Gabriel. I . Routhier. 
Almacén frente á la Compañía. 

Quesos de bola frescos á peso y á seis reate 
se despachan en el espresado a lmacén . 1 

Se vende arroz blanco para mesa á 22 ^ 
reales cavan, en el almacén del Lucero, calle U1 
de Manila. 2 

Almacén del /Inda: Escolta 
Cerveza blanca y buena á 8 ps. el barril ^ 

á 4 docenas. 
I d . id . muy superior á 10 ps. id . de i i d . 

En el almacén de la calle de Anloagi 
n ú m . 2, se compran damajuanas vacías, á peso. I 

Aviso interesante.—En la calle de m 
gallanes núm. 27, se vende un carruage de la ida 
brica de Caris, en buen estado. ti'e 

Se vende (en comisión) una carrefó]?'] 
de la carrocer ía de Caris y C." vestida de s e ^ I 
pescante de tumba y aderezos plateados, p f j 
cantidad de 700 ps. habiendo costado á su d u i ^ 
1000 ps. no habiendo sido usada mas que üñy 
seis ó siete veces cuando mas: en el antiguo ' ^ q n 
de Binondo n ú m . 7, carrocer ía de los que s u s c r i ^ 

Gilmartín y Reyes. . ' I , 
Dos parejas de caballos, en la callean 

Palacio núm. -16, una de bayos y otra de moroSijGo 
mas de seis cuartas, j óvenes : los cocheros d** Ve 
misma casa da rán razón. "e 

En la casa núm. 12 de la calle de 
Juan de Letran, se vende arroz blanco fiD0, j ; , 
llamado mimis, id . del corriente. " ,Cu 

Piedra labrada de China, se vende 
el que suscribe, piaza de Palacio n ú m . 5. 

L . Calvo ^ ' i ' 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, eclítorc5. 
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